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§ Introducción

“El fin del Derecho Civil, es dar orden a los hombres para bien 
vivir, y no dañar a otros; ¿cómo podrán alcanzarle, no enten-

diendo lo que las leyes les mandan, y lo que les prohíben?”

Castillo de Bovadilla
Política para Corregidores, y Señores de Vasallos [Madrid, 1759]

En más de una película o serie norteamericana es usual ver 
que a los detenidos se les instruye acerca de sus derechos pro-
cesales al momento de ser detenidos o arrestados. Se les indica 
expresamente que tienen derecho a contar con un abogado de su 
libre elección, derecho a guardar silencio, entre otras prescripciones 
orientadas a salvaguardar su inviolable derecho de defensa. Estas 
instrucciones procesales en el ámbito penal se conocen como las 
Miranda Warnings (“advertencias de Miranda”) porque surgieron 
a partir del famoso caso Miranda vs. Arizona resuelto en 1966 por 
la Corte Suprema de los Estados Unidos.

Tanto ha sido el impacto jurídico-cultural de las Miranda 
Warnings que todos (o casi todos) los países, incluido el Perú, las 
han acogido en la regulación de sus procesos penales.



CESAR ARMANDO MURICHE ASTORAYME16

Sin embargo, las “advertencias de Miranda”, que plasman 
el derecho de toda persona, desde la detención policial, a que se 
le informe, de inmediato y de manera comprensible, sobre sus 
derechos defensivos, han sido concebidas para operar en el ám-
bito penal y no en las demás áreas procesales. De allí la pregunta: 
¿si un arrestado o detenido tiene derecho a que la autoridad le 
informe sus derechos defensivos, lo propio debe ocurrir respecto 
de un demandado en un proceso civil? O, dicho de otra manera: 
¿tiene un demandado en un proceso civil (o, en general, no penal) 
el derecho a que se le brinde información defensiva en la primera 
comunicación que se le dirija?

A dar respuesta a esta pregunta está dirigido este trabajo, 
cuyo objetivo principal es demostrar que también en el proceso civil 
un demandado (como en el penal, un inculpado) tiene derecho a 
que se le brinde información defensiva como parte de la efectivi-
zación del derecho de defensa constitucionalmente asegurado a 
todos por el inciso 14 del artículo 139 de la Constitución peruana. 
A este derecho del demandado se le ha denominado “derecho a 
la información defensiva”, denominación de autoría del profesor 
italiano Luigi Paolo Comoglio (2006), como se verá ampliamente 
en el cuerpo de este trabajo.

Para el logro de este objetivo principal se ha dividido el 
trabajo en cuatro capítulos, cada uno de los cuales tiene sus 
objetivos específicos.

Es así que en el capítulo I se individualizan los orígenes del 
derecho a la información defensiva, desde el caso Miranda vs. Ari-
zona en el campo penal, pasando por la consagración del derecho 
a nivel de nuestras constituciones y en el Código Procesal Penal 
de 2004, hasta llegar al caso resuelto por el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos (TEDH) en el año 2001, el caso Pellegrini vs. 
Italia, no muy conocido1, pero transcendental para el reconocimien-

1 Por ello, se ha insertado como anexo 3 del presente trabajo, las versiones 
oficiales de la sentencia del TEDH (en francés e inglés) así como el resumen 
en español.
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to, en el ámbito extrapenal, del derecho de todo demandado a ser 
informado, de manera previa y comprensible, sobre sus derechos 
defensivos y de las consecuencias negativas de su no ejercicio.

En el capítulo II se examina la evolución que ha tenido el 
derecho a la información defensiva en el ámbito extrapenal, desde 
la (fragmentaria) información sobre recursos en el ámbito de los 
procedimientos administrativos (luego incorporada, en algunos 
países, en los procesos judiciales), hasta llegar a la individualiza-
ción de la formación de un verdadero estándar informativo mínimo, 
en particular en el espacio jurídico europeo, para todo sujeto que 
se ve involucrado como demandado en un proceso civil.

El capítulo III está enderezado a mostrar (y demostrar), a 
través de ejemplos extraídos de la realidad judicial cotidiana, 
las concretas falencias informativas que se suelen presentar en 
los procesos civiles que se llevan adelante ante nuestros órganos 
jurisdiccionales. Ello permite verificar el “estado de la situación” 
en que viene a encontrarse un demandado cuando le viene comu-
nicado que, justamente, es un demandado.

En último lugar, en el capítulo IV, se individualizan las razo-
nes por las que es imperativo brindar información defensiva a un 
demandado con la primera notificación que se le curse, así como 
se formula una propuesta, a nivel de buenas prácticas judiciales, 
respecto al lenguaje con el que debería brindarse la información 
defensiva, al quién debería brindarla y al que se debería informar, 
propuesta que ha sido recogida por el Poder Judicial peruano a 
través de la Corte Superior de Justicia de Ica en el año 2024.

Finalmente, se formulan las respectivas conclusiones.
Cabe señalar que el presente trabajo es propositivo y está 

enderezado a provocar un “pequeño-gran” cambio jurídico-cul-
tural, una toma de conciencia colectiva sobre la importancia de 
reconocer y plasmar en la realidad cotidiana el derecho de todo 
demandado —en cabal efectivización de su derecho de defensa— a 
ser informado oportunamente y de manera clara y accesible sobre 
sus derechos defensivos, las condiciones y plazos para su ejerci-
cio, así como de las consecuencias negativas de no ejercitarlos o 
ejercitarlos tardíamente.


